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RESUMEN

Este trabajo se propone ofrecer una visión general sobre la profunda huella que la tuberculosis dejó en 
la España de principios del siglo XX, tanto desde una perspectiva sanitaria como social, en especial 
en relación con los estudios desarrollados en aquellos años por un ilustre médico daimieleño, Gaspar 
Fisac, sobre la inmunidad de caleros y yeseros frente a la enfermedad. Centraremos nuestra atención 
en el Campo de Montiel, a través de los datos recopilados por Fisac en distintas localidades del país.
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[en] Lime-kiln Workers, Plasterers Manufacturers and Tuberculosis 
in Campo de Montiel at the beginning of the 20th Century

ABSTRACT

This paper aims to offer an overview of the deep mark that tuberculosis left in Spain at the beginning 
of the 20th century, both from a health and social perspective, specially through the studies developed 
in those years by an illustrious doctor from Daimiel, Gaspar Fisac, on the immunity of lime-kiln 
workers and plasterers against the disease. We will focus our attention on the Campo de Montiel, 
through the data collected by Fisac in different locations in the country.
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1. INTRODUCCIÓN

Sin duda, la tuberculosis es una de las enfermedades que más han marcado a la 
humanidad. En la época contemporánea, este mal tuvo un gran impacto en nuestro 
país desde mediados del siglo XIX, figurando como la más mortal hasta mediados 
del siglo XX (Anaut, 1999: 220) y con una etiología estrechamente ligada a las 
precarias condiciones de vida de amplias capas de la sociedad. Por ello, nos en-
contramos ante una enfermedad eminentemente social (Molero, 1987: 20), cuando 
no el ejemplo más perfecto de enfermedad social en la época, tanto dentro como 
fuera de nuestras fronteras.

Cuando Robert Koch descubrió en 1882 el bacilo causante de la tuberculosis, 
el Mycobacterium Tuberculosis, esta enfermedad era la patología de mayor letali-
dad no sólo en España, sino en todo el mundo, por delante de la sífilis y el cáncer 
(Sauret, 2001: 199). Europa sufría en aquel momento las consecuencias de los 
profundos cambios que la Revolución Industrial había inducido en los modelos 
productivos y sociales, con el desplazamiento masivo de población rural hacia los 
núcleos urbanos; habiendo experimentado el periodo álgido de la epidemia tuber-
culosa entre 1780 y 1880 (Báguena, 1992: 13). En este contexto la tuberculosis se 
convierte en la peste blanca, la enfermedad social que se ceba con la mano de obra 
de la naciente industria. No en vano, en nuestro país el 80% de los casos se decla-

Gráf. 1: Evolución oficial del número de fallecidos por tuberculosis durante el periodo 1901-1952 
en España (Del Campo, 1954: 449s) y estimaciones de la mortalidad real según Fatás (1905: 25), 
Camino (1914: 5), Pulido (1916: 11), Malo de Poveda (1919: 2), Codina (1925: 10) y Abelló (1936: 
39).
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raba en obreros, con especial incidencia en los individuos de edades comprendidas 
entre los 15 y los 35 años, esto es, en su plena madurez laboral (Molero, 1989a: 1).

Según las estadísticas oficiales, la tasa de mortalidad en España no se situó por 
debajo de 100 muertes por 100.000 habitantes hasta 1951 (Gráf. 1). En las prime-
ras décadas del siglo, los muertos por tuberculosis en toda España superaron con 
pocas excepciones la cifra de 30.000 anuales, y se llegaron a sobrepasar los 42.000 
en 1918 como consecuencia de la grave epidemia de gripe que afectó a todo el 
país. Asimismo, la tasa de mortalidad raramente llegó a situarse por encima de 200 
por 10.000, si bien se resiste a descender por debajo de 130 hasta 1931. 

En cuanto a la distribución territorial de la enfermedad, tal y como se despren-
de de los datos de mortalidad contenidos en los Anuarios Estadísticos de España, 
las provincias más castigadas fueron tradicionalmente Barcelona, Madrid, Sevilla, 
Cádiz y Vizcaya y, en general, toda la cordillera cantábrica. Hacia 1914, la provin-
cia de Ciudad Real se situaba como una de las que menos muertes por tuberculosis 
se producían (Figs. 1 y 2). 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que la estadística sanitaria adolecía en 
España de muchas carencias. En efecto, muchos casos no se diagnosticaban ni 
registraban correctamente (Navarro, 1933: 197; Sauret, 1990: 117; Molero, 1989: 
23), y otros tantos se ocultaban intencionadamente para evitar el estigma de la 
enfermedad (Pulido, 1916s; Codina, 1916: 173s; Buylla, 1933: 98; Navarro, 1933: 
197; Molero, 1989: 23; Villanueva, 1990: 5). 

Por todo ello, hasta fechas muy avanzadas, las estimaciones de los tratadistas 
siempre elevaron estas cifras en proporciones muy significativas. Así, a principios 
del siglo XX, Fatás (1905: 25) aseguraba que en realidad morían 50.000 personas 
por tuberculosis al año. Este dato fue corroborado posteriormente por otros autores 
(Camino, 1914: 5; Pulido, 1916: 11; Malo de Poveda, 1919: 2 y Codina Castellví, 
1925: 10), e incluso se elevó hasta las 70.000 víctimas (Molero, 1989: 1) (Gráf. 
1). En cuanto a la morbilidad, el número de enfermos pudo oscilar entre 250.000 
(Malo de Poveda, 1925: 10) –150.000 serían pobres (Id., 1919: 2)– y 500.000 
(Sauret, 1990: 117). 

Hasta ahora hemos presentado cifras que atestiguan uno de los factores que 
hacen de la tuberculosis una enfermedad típicamente social: una elevada frecuen-
cia que desemboca en tasas de mortalidad que ninguna otra patología es capaz de 
superar. A continuación, repasaremos brevemente todos los aspectos que caracteri-
zan una etiología fuertemente ligada a las condiciones de vida. 

En España, la tuberculosis comenzó a adquirir los rasgos de una enfermedad 
social coincidiendo con los profundos cambios que el incipiente proceso de indus-
trialización producía en los ámbitos económico y social. Aunque la tuberculosis ha 
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afectado a las comunidades humanas desde épocas muy tempranas (Sauret, 1990; 
Báguena, 1992), fue en este momento histórico cuando la tuberculosis encontró el 
caldo de cultivo perfecto para su expansión en los grandes núcleos urbanos, a los 
que afluían grandes contingentes de población rural.

La explicación hay que buscarla en una serie de fallos de mercado apareja-
dos al crecimiento descontrolado de las ciudades, que derivaron en una sobre-

Fig. 1: Distribución provincial de la mortalidad por tuberculosis en 1911. La provincia de Ciudad
Real es una de las que registra un menor número de muertes, situándose sexta por la cola (España 
médica, Madrid, 1-XI-1911).
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mortalidad generalizada. Es el fenómeno de urban penalty, es decir, la capacidad 
que el espacio urbano tuvo para influir negativamente en la salud de las personas, 
haciendo que las tasas de mortalidad en las ciudades fueran mayores que en el 
ámbito rural (Escudero y Nicolau, 2014; Martínez-Carrión et al., 2014; García y 
Salort, 2014). Estudios de carácter local (Fernández, 1985, 1987, 1989; Useros y 
Zapatero, 1986; Villanueva, 1990) han puesto de manifiesto de forma muy clara la 
relación entre la llegada masiva de mano de obra desde zonas deprimidas o rurales 
hacia las grandes concentraciones urbanas o industriales y la proliferación de la 
tuberculosis, entre otras enfermedades infecciosas (Fig. 2).

Más allá de todo tipo de remedios mitológicos y farmacopeas consuetudina-
rias con amplia presencia en el pueblo llano (Domínguez, 2000b: 42)1, la lucha 
antituberculosa formal y académica se basó desde sus inicios en el binomio semi-

1 Llaman la atención todo tipo de remedios tradicionales para “combatir” la tuberculosis, desde depositar 
crías de gato muertas sobre el pecho del enfermo (Villar, 1993: 214), hasta beber leche de mujer 
(Domínguez, 2000a: 8).

Fig. 2: Distribución provincial de la mortalidad por tuberculosis en 1914. En este caso, Ciudad Real
es la cuarta provincia en la que menos muertes se producen (RPADE, 1925).
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lla-terreno: la semilla sería el bacilo que disemina la enfermedad y el terreno el 
organismo humano. Ante la inexistencia de quimioterapia eficaz o vacuna contra 
la tuberculosis, la única forma de evitar su propagación era fortalecer el terreno 
para que la semilla no lograse prender y, de igual modo, evitar todo aquello que 
pudiese debilitar al individuo (Codina, 1916: 173; Malo, 1920: 82). En la era pre-
antibiótica, el factor que marcaba la diferencia en la batalla contra la tuberculosis 
era la fortaleza del individuo. La capacidad de resistencia del organismo dependía 
de un amplio espectro de factores, que se pueden dividir en tres grupos: los con-
sustanciales a la constitución física o genética del individuo; los que venían dados 
por el entorno en el que este individuo se desenvolvía; y, finalmente, los que se 
derivaban de sus acciones.

El primero se basaba en la creencia de que las taras físicas y mentales pro-
vocadas por la propia tuberculosis, el alcoholismo y las enfermedades venéreas, 
especialmente la sífilis, se transmitían de padres a hijos en forma de debilidad con-
génita o predisposición a la tuberculosis (Malo de Poveda, 1912e: 52ss; Camino, 
1914: 6; Garrido-Lestache, 1933: 3).

En el segundo encontramos factores muy variados, como la salubridad de la 
vivienda y del puesto de trabajo; la naturaleza de ese trabajo, las condiciones en 

Fig. 3: Interior de una subvivienda en la muralla de Lérida, 1928. Foto: Corella, Archivo del Minis-
terio de Fomento (Arias, 2009: 26).
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que se realizaba, su dureza, la duración de las jornadas laborales, los jornales; la 
cantidad y calidad de los alimentos; el urbanismo armónico y planificado; el sa-
neamiento y la higiene pública; el acceso al agua potable, etc. Entre todos estos 
factores, el de la vivienda es uno de los más estudiados. De hecho, la tuberculosis 
recibió, entre otros epítetos, el de “enfermedad de la vivienda” (Buendía, 1933: 34) 
por la relación directa entre la tuberculosis y las condiciones de habitabilidad del 
espacio doméstico (Fig. 3). Los tratadistas de la Restauración fueron probablemen-
te los que con mayor profusión describieron las casas de los tuberculosos pobres, 
en las que reinaban el hacinamiento, la suciedad y la falta de ventilación (Guerra, 
1903: 9; Fernández-Caro, 1909: XIII; Queraltó, 1910: 14).

El fenómeno de la malnutrición también gozó de gran atención en todo el pe-
riodo que nos ocupa. El encarecimiento de los productos de primera necesidad que 
se produjo a lo largo de la segunda mitad del siglo XIX, merced a las cada vez ma-
yores posibilidades recaudatorias del impuesto de consumos (Vallejo, 1996: 348, 
nota 14 y 363, nota 54), incidió directamente sobre la población más débil –según 
los doctores Rodríguez Pinilla y Fisac (1911: 3), «la abolición del impuesto de 
consumos es más interesante que cien sanatorios»–. A pesar de que el impuesto 
de consumos se eliminó finalmente en 19112, las dificultades de las clases bajas 
urbanas, especialmente, para mantener una dieta que cubriera las necesidades nu-
tricionales más básicas continuaron siendo una realidad cotidiana a causa de la ca-
restía de los alimentos y la escasez de los jornales (Álvarez y Rodríguez-Villamil, 
[1912]: 164 y ss.; Ibarrola Suárez, 1933: 50).

En este contexto, es necesario dirigir nuestra atención a los factores relacio-
nados con las acciones individuales. Aunque no faltaron quienes, en los primeros 
años del siglo XX, incluyeron en este grupo de causas íntimamente relacionadas 
con el contagio el tabaquismo y la prostitución (Fatás, 1905: 52; Ferrand, 1910: 7; 
Espina, 1912c: 396; Camino, 1914: 7; Codina, 1916: 177), la literatura antituber-
culosa señaló al alcoholismo como el principal y más pernicioso vicio del obrero.

De este modo, la taberna se convirtió en el centro de todos los odios. En ella, 
el mísero jornal se transformaba en alcohol (Cortejarena, 1912: 9), que, además, 
dañaba sin remisión las resistencias orgánicas del obrero y degradaba su moral e 
inteligencia (Fernández-Caro, 1909: XIV). También sustraía al trabajador del ocio 
higiénico, esto es, del contacto con la naturaleza y el aire puro en sus escasos mo-
mentos de asueto, y le impelía a un estado de abandono y a descuidar su alimenta-
ción e higiene personal (Cerviá, 1933b). 

2 Ley suprimiendo el impuesto de consumos, sal y alcoholes de 12-VI-1911, en Gaceta de Madrid, 14-
VI-1911.
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Concluimos esta parte inicial de nuestra exposición presentando el concepto 
de lucha antituberculosa en su sentido más amplio. En la época en la que Gaspar 
Fisac desarrollaba sus estudios sobre la inmunidad de caleros y yeseros frente a 
la tuberculosis, la palabra “lucha” se empleaba frecuentemente para englobar to-
das las acciones desarrolladas por administraciones, colectivos de muy diferente 
naturaleza y particulares contra enfermedades de amplia repercusión –bien por el 
número de afectados, bien por sus consecuencias individuales, sociales y económi-
cas, bien por todo ello a un tiempo–, como la tuberculosis, el tifus, el paludismo, 
las venéreas, el tracoma... Estos usos se prolongaron durante varias décadas. 

Tras varias iniciativas promovidas por particulares, con escaso éxito, en 1906, 
el Gobierno creó el primer organismo oficial antituberculoso de España, la Comi-
sión Permanente contra la Tuberculosis3, que en 1909 contaba con un presupuesto 
anual de 100.000 pesetas (Espina y Capo, 1912c: 399), la mayor parte de las cuales 
se destinaba a los dispensarios antituberculosos que por aquel entonces existían en 
Madrid (Molero, 1989: 243s). Esta fue la organización que marcó las pautas de 
la lucha antituberculosa en España, prolongando su existencia hasta el Directorio 
Militar de Primo de Rivera. Pese a diversas reorganizaciones e incrementos de su 
presupuesto, su operatividad fue bastante limitada.

En cuanto a los medios que se emplearon para poner coto a la enfermedad, en 
primer lugar fijamos nuestra atención en los establecimientos sanitarios específi-
camente diseñados y destinados para atender a los tuberculosos o a individuos en 
serio riesgo de desarrollar la enfermedad. En una clasificación muy básica, pode-
mos distinguir entre dispensarios, sanatorios y preventorios.

Los dispensarios antituberculosos ejercían funciones de despistaje o cribado 
de nuevos casos en un distrito o zona determinados, seguimiento y tratamiento 
ambulatorio de enfermos, recomendación de ingreso en otros centros –sanatorios, 
hospitales, preventorios…–, apoyo económico y material a pacientes sin recursos, 
sensibilización social y divulgación, etc. El primer dispensario antituberculoso de 
España iniciaba su andadura en Madrid en diciembre de 1901 (Molero, 1989: 206), 
gracias a la iniciativa particular del Dr. Verdes Montenegro4, autor de un cartel so-
bre las causas, efectos y formas de evitación de la tuberculosis que marca el inicio 
de la divulgación antituberculosa ‘moderna’ –uso combinado de texto e imágenes– 
en España y presenta las recetas higienistas contra la enfermedad (Fig. 4).

3 Real Decreto de 6-II-1906, en Gaceta de Madrid, 12-II-1906.
4 Así consta en una Orden de 30-IX-1934, en Gaceta de Madrid, 3-X-1934.
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Si a través del dispensario se ponen todos los medios posibles para tratar de 
que la infección tuberculosa no llegue a producirse, la figura del sanatorio repre-
senta la respuesta al fracaso de esa labor profiláctica. Otra diferencia fundamental 
entre ambos establecimientos es que el sanatorio, al contrario que el dispensario, 
cuya vocación es la atención a los menesterosos, se concibió originalmente para 
un público de elevados recursos económicos, que si bien era menos propenso al 
contagio por sus propias condiciones de vida, no estaba exento de él. Así, aunque 
los primeros sanatorios eran instituciones privadas con características de hoteles 
de lujo, esto no fue óbice para que, progresivamente, se fueran creando sanato-
rios ‘populares’ para aquellas personas que no pudieran costearse su internamiento 
(Sauret, 2001: 201), como el que el Dr. Moliner fundó en Valencia en 1899 (Fig. 
5), siete años después de que el pediatra Manuel Tolosa Latour fundase el primer 
sanatorio de España en Chipiona. 

Los sanatorios antituberculosos basaron su efectividad en la aplicación de tera-
pias –siempre en función de los avances de la investigación científica– y pautas de 
vida que se suponían beneficiosas para curar –o al menos detener– la tuberculosis, 

Fig. 4: Cartel antituberculoso creado por J. Verdes Montenegro. c.1900. En http://cloud2.todocoleccion.
net/carteles/tc/2013/11/02/19/39780579.jpg (acceso: 4-X-2015).
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una vez que la infección ya se hubiese producido y extendido por el organismo del 
enfermo. Estas directrices respondían a los resultados de diversos estudios en los 
que se había constatado que la tuberculosis tenía una incidencia mucho menor en 
alturas superiores a los 1.200 metros sobre el nivel del mar; sin olvidar los precep-
tos de la climatoterapia, que hacía mayor hincapié en los beneficios de determina-
das condiciones climáticas para la contención de la tuberculosis en los individuos 
afectados, sin conceder tanta importancia a la altitud (Sauret, 1990: 107ss.; y 2001: 
199s). En este sentido, hay que aclarar que también existía la figura del sanatorio 
marítimo –como el de Chipiona, anteriormente mencionado–, especialmente indi-
cado para la cura de tuberculosis óseas. En todos los casos, el tratamiento consis-
tía, básicamente, en la realización de una cura de reposo, insolación (helioterapia) 
y aire libre, por un lado, y de una dieta abundante y variada, por otro. Más allá de 
su eficacia en el tratamiento de la enfermedad, la figura del sanatorio cumplió una 
importante función a la hora de detener, en cierto modo, el avance de la tuberculo-
sis, al aislar a parte de los individuos enfermos y apartarlos de los sanos, evitando 
así muchos contagios (Sauret, 2001: 202).

Fig. 5: Enfermos de Porta Coeli haciendo cura al aire libre Foto: Archivo General de Palacio, Álbum 
del sanatorio Porta Coeli, nº FO 10163110.
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Este régimen de vida típico de los sanatorios fue reproducido en los prevento-
rios, centros dedicados a la prevenir la infección tubercu losa en niños que se consi-
derasen propensos a contraer la enfermedad o presentasen algún signo de contacto 
con ella, pasado o incipiente, por convivir en su propio hogar o en torno cercano 
con tuberculosos. Su orientación no era sólo médica, sino tam bién pedagógica, 
ya que en ellos se daba continuidad a la educación de los niños (Lina res, 1933: 
138ss.). También se pusieron en marcha colonias escolares, a las que, en determi-
nadas fechas del año, acudían niños con problemas de crecimiento –retrasados en 
peso y talla–, anémicos, etc.

Según el Instituto Nacional de Estadística –INE–, en 1915 –primer año en que 
se registran estos datos–, existían en España 43 dispensarios antituberculosos –en 
los que se atendió a lo largo de ese año a cerca de 15.000 personas–, dos sanatorios 
antituberculosos de propiedad y administración estatal, siete centros denominados 
«otros sanatorios antituberculosos», cuatro sanatorios para niños raquíticos escro-
fulosos y dos colonias antituberculosas.

En sus estadísticas, el INE no facilita el nombre ni localización de estos es-
tablecimientos hasta 1918-19. Aunque su número varía, a lo largo de los años se 
constata la inexistencia de cualquiera de ellos en la provincia de Ciudad Real. En 
el ámbito de Castilla-La Mancha, el Hospital Carlos III de Trillo, en Guadalaja-
ra, entra en la estadística oficial en 1919 al atender dentro de sus instalaciones a 
pacientes tuberculosos, aunque no en exclusividad. En los años siguientes, el INE 
registra la creación de nuevos centros en Castilla-La Mancha, pero la provincia de 
Ciudad Real queda permanentemente excluida. En 1949 –momento en el cual la 
lucha antituberculosa está en manos del Estado, a través del Patronato Nacional 
Antituberculoso (PNA)–, el INE constata al fin la existencia de cuatro dispensa-
rios en la provincia: uno central, en la capital; y otros tres de carácter comarcal en 
Alcázar de San Juan, Valdepeñas y Puertollano. En 1954, las únicas provincias que 
no contaban con un sanatorio gestionado por la lucha antituberculosa oficial eran 
Ciudad Real, Soria y Teruel. Desconocemos si pudieron existir en estos territorios 
otros centros en los que se tratase la tuberculosis, ya fuesen de carácter público o 
privado; pero precisamente en 1954 se iniciaron las obras de construcción de un 
sanatorio del PNA en el barrio de La Atalaya de la capital ciudadrealeña, que se 
alargaron hasta 1970 tras diversas vicisitudes. El centro nunca llegó a atender a 
pacientes tuberculosos, ya que la generalización de antibióticos específicos, que 
además acortaron el plazo de curación en sus formulaciones más avanzadas, pro-
pició un pronunciado descenso de la mortalidad que lo hizo innecesario (Peris, 
2018: 26s).
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Como hemos indicado anteriormente, las tasas de mortalidad por tuberculosis 
no comenzaron a experimentar un descenso significativo hasta la década de los 
50 del siglo XX. Este punto de inflexión no lo marca la instalación de sanato-
rios ni dispensarios –si bien no es nada desdeñable la función de aislamiento de 
los enfermos que ejercían los primeros, ni la de despistaje de los segundos– sino 
la generalización de los antibióticos específicos contra la enfermedad: primero la 
estreptomicina, con importantes efectos secundarios y eficacia limitada debido a 
la generación de resistencias bacterianas (Báguena, 1992: 102; Márquez, 1947: 
146; Cerviá, 1947: 846s); y, posteriormente, el ácido para-amino-salicílico o PAS 
y las isoniazidas, que marcaron la diferencia y supusieron un punto de inflexión 
en la lucha contra la enfermedad (Báguena, 1992: 102ss; Blanco, 1954: 15). Hasta 
entonces, la medicina se había esforzado, con distinto éxito, por combatirla. Sur-
gieron toda suerte de terapias, procedimientos y sustancias, recogidos por Báguena 
(1992), y, hacia los años 20 del pasado siglo, la farmacopea antituberculosa acu-
mulaba un amplísimo catálogo de compuestos, algunos “increíbles”, que en ningún 
caso atacaban al causante de la enfermedad, el bacilo de Koch (Ledermann, 2003: 
49). También se desarrollaron diversas vacunas contra la tuberculosis, aunque en 
general su éxito fue limitado (Álvarez, 1931: 58ss). La primera fue la del español 
Jaume Ferran (Sanz et alii, 1999: 43), si bien acabó triunfando e imponiéndose la 
BCG, creada por Calmette y Guérin en 1921. Asimismo, se empleó la colapsotera-
pia, un conjunto de técnicas destinadas a colapsar el pulmón tuberculoso y facilitar 
su curación. Por su parte, el calcio se empleaba en el tratamiento de la tuberculosis 
por sus efectos cáusticos y antisépticos en el tejido pulmonar afec tado, sobre todo 
por vía intravenosa, aunque resultaba una terapia dolorosa y con efectos secunda-
rios como necrosis y quemaduras en los tejidos adyacentes (Brasa y Landín, 2011: 
187). En efecto, el uso del calcio se atestigua ya en el siglo XIX en la Europa 
meridional (Riva, 2014: 662), dado que la presencia de calcificaciones en las le-
siones curadas y su ausencia en los focos activos era un hecho constatado, aunque 
tenemos que esperar a principios del siglo XX para que se produzcan las primeras 
observaciones clínicas de este fenómeno, vinculadas a oficios relacionados con la 
producción y manejo de cal y yeso.

2. GASPAR FISAC, PIONERO EN EL ESTUDIO DE LA INMUNIDAD DE 
CALEROS Y YESEROS FRENTE A LA TUBERCULOSIS

Gaspar Francisco Fisac y Orovio –1859-1937– nació en Daimiel en el seno 
de una familia acomodada (Fisac, 2016: 20s) (Fig. 6). Como tantos médicos en 
aquella época, su ciencia y su trato humano, su bonhomía, le granjearon el cariño 
y el respeto de sus vecinos (Ibid.: 22s y 54; García, 2015: 222). De igual modo, 
también como muchos de sus colegas –lo hemos analizado en la primera parte de 
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este artículo–, denunció la falta de sanea-
miento de las calles, la insalubridad de 
barrios enteros, la deficiente educación 
de la población y los altos índices de 
pobreza, que necesariamente desembo-
caban en la propagación de enfermeda-
des. Así, diría que «la clase jornalera se 
sostiene con oxígeno, ejercicio muscular, 
agua y vino». Esta defensa de las clases 
sociales menos favorecidas tuvo su alta-
voz en el periódico El Eco de Daimiel, 
fundado por su hermano Deogracias en 
1885 (Fisac, 2016: 23).

Pero sin lugar a dudas el mayor re-
conocimiento público le llegó por su 
actividad profesional. Estudió en la Uni-
versidad Central de Madrid entre 1877 y 
1882, donde obtuvo el grado de doctor 
con su tesis Profilaxis pública y priva-
da para evitar la propagación del cólera 
morbo. Su primer destino fue el de director de Sanidad Marítima de Alcudia, en las 
Islas Baleares, y el último, en el Hospital Provincial de Ciudad Real, en el que tra-
bajó entre 1921 y 1937. El periodo intermedio entre ambos destinos transcurrió en 
Daimiel, donde Fisac ejerció desde 1884 como médico titular y forense. Quienes le 
conocieron afirmaron que en las escasas horas libres que le permitía su profesión, 
solía dedicarse a la investigación sobre distintas epidemias y enfermedades –su 
estudio sobre el sarampión en Daimiel de 1904 le valió el premio Calvo y Martín 
de la Real Academia de Medicina–, siendo el estudio de la tuberculosis, el que le 
reportó un mayor reconocimiento (Fisac, 2016: 221ss). 

No hay duda de que la muerte por tuberculosis de su hermano Deogracias, en 
1888 y a los 32 años de edad (García, 2015: 27 y 32), le marcó tanto en lo personal 
como en su trayectoria investigadora. Todo ello en una localidad, Daimiel, donde 
la peste blanca era la primera causa de mortalidad, tal y como constató el propio 
Fisac en 1905 en la Topografía Médica de Daimiel y su partido (Ibid.: 32, 223 y 
227). Precisamente durante la elaboración de esta obra apreció la inexistencia de 
muertes por tuberculosis entre aquellos que se dedicaban a la producción de cal y 
yeso (Ibid.: 135).

La hipótesis de Fisac era que el polvo de yeso o cal aspirado inmuniza con-
tra la tuberculosis o incluso la cura, «aun arrastrando miserable vida y viviendo 

Fig. 6: Gaspar Fisac y Orovio en 1916. En 
https://palabrasinefables.blogspot.com/2016/01/
fisac-citados-en-el-libro-una-lagrima.html (acce-
so: 29-XI-2022).



María del Carmen Palao Ibáñez

Epidemias y calamidades...
pp. 283-310 296

en íntimo contacto con las demás clases sociales, entre las que la aspiración de 
otras clases de polvos arrebata […] la vida de muchos operarios herreros, car-
pinteros, molineros, gañanes, jornaleros, etc.» (Rodríguez Pinilla y Fisac, 1911: 
99). También dirá que «los yeseros comen poco, viven mal y beben mucho» y, a 
pesar de ello, su oficio les preserva de la enfermedad (Ibid.: 172). Esta creencia la 
sustentaba en su experiencia clínica en Daimiel como médico titular y libre, donde 
comprobó que los caleros no presentaban síntomas tuberculosos. Tampoco sufrían 
la enfermedad los yeseros que, procedentes de Villarrubia de los Ojos, afluían «en 
gran número» a Daimiel «pregonando en voz robusta su mercancía». Según Fisac, 
al inhalar el polvo de cal o yeso se producían en el organismo una serie de inte-
racciones y transformaciones de carácter químico que facilitaban la infiltración 
calcárea de los tubérculos (Ibid., 1911: 81ss) (Figs. 7 y 8).

Los estudios del Dr. Gaspar Fisac sobre la inmunidad frente a la tuberculosis 
inducida por la inhalación de polvos de cal y yeso son pioneros, y figuran como 
uno de los primeros en publicarse en un momento –principios del siglo XX– en el 

Fig. 7: Calera de la Mina, en Ruidera, en la actualidad. En https://ruideratreasures.es/calera-tradicional-
perfecta-alto-guadiana (acceso: 1-XII-2022).
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Fig. 8: Diferentes momentos de la producción tradicional de la cal, en los que se aprecia el estrecho 
contacto de los artesanos con la sustancia. En https://antonicuevas.blogspot.com/2017/09/exposicion-en-
cal-viva-un-trabajo-de.html (acceso: 1-XII-2022).
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que se desarrollan investigaciones similares en diferentes países5. Aunque comien-
za a recopilar datos con anterioridad, es en 1905, en el Congreso Internacional de 
la Tuberculosis que se celebra en París, cuando da a conocer los primeros resul-
tados (Rodríguez Pinilla y Fisac, 1911: 86ss). Estas observaciones subrayan los 
vínculos establecidos por algunos médicos europeos en la segunda mitad del siglo 
XIX (Rodríguez Pinilla y Fisac, 1911: 84s y 102). De este modo, se extendió el uso 
del calcio en el tratamiento de la tuberculosis, por varias vías y formulaciones: pri-
mero por vía oral y, tras comprobarse que su absorción a través del tubo digestivo 
era muy pobre, por vía intravenosa. La calcioterapia fue muy popular en Europa y 
se utilizó hasta el descubrimiento de las sulfamidas, en la década de los 30 del siglo 
XX (Báguena, 1992: 100s).

En su comunicación al congreso de París, Fisac anuncia los resultados de una 
encuesta realizada entre los médicos de doce municipios de las provincias de Ma-
drid, Toledo, Ciudad Real, Jaén, Valencia y Alicante, a los que consulta acerca 
del número de personas vinculadas a la producción de cal y yeso fallecidas por 
tuberculosis entre sus pacientes, a lo largo de toda su experiencia profesional. Fi-
sac constató 925 muertes por tuberculosis pulmonar en una población agregada de 
78.840 personas. Asimismo, identificó 599 familias dedicadas a la fabricación de 
cal y yeso –según el criterio del autor, por cada familia podría haber cuatro perso-
nas dedicadas al oficio, lo que daría un total de 2.396 individuos (Rodríguez Pinilla 
y Fisac, 1911: 218)– y que sólo tres de los óbitos referidos estaban vinculados a la 
producción de cal –dos fallecidos– y yeso –un fallecido–. Todo ello en un periodo 
de tiempo marcado por la experiencia profesional de los informantes, que en la 
mayoría de los casos supera los veinte años.

De los siete municipios ciudadrealeños sobre los que figuran datos en la co-
municación, únicamente uno pertenece a la comarca del Campo de Montiel: La 
Solana. Con una población de 10.000 habitantes, en esta localidad residen 50 fami-
lias dedicadas a la fabricación de cal y otras 150 a la producción de yeso, todas en 
hornos al aire libre. Los doctores Campillo, Maroto y Velasco indican que entre los 
102 fallecidos por tuberculosis pulmonar a lo largo de su carrera no se encuentra 
ningún calero ni yesero.

En 1906, el Dr. Fisac asiste a un nuevo congreso sobre tuberculosis, esta vez en 
Lisboa, donde presentó nuevos datos que corroboran su teoría (Rodríguez Pinilla y 

5 En 1906, el francés Louis Rénon comprobó que en una zona donde habían funcionado hornos de cal 
durante diez años no existía un solo caso de tuberculosis entre los 200 obreros que habían trabajado en ellos, 
a pesar de que la mayoría eran alcohólicos. Por su parte, W. Selkirk realizó en Edimburgo observaciones 
similares a las de Fisac sobre los caleros y yeseros en 1908. Y F. Tweddell realizó encuestas similares a 
las de Fisac en todas las fábricas de cal y yeso existentes en París y en el noreste de Estados Unidos, con 
idénticas conclusiones (Báguena, 1992: 100s).



Caleros, yeseros y tuberculosis en el Campo de Montiel...

Epidemias y calamidades...
pp. 283-310299

Fisac, 1911: 95ss), que ya había sido apoyada por otros colegas tanto durante como 
con posterioridad al congreso de París (Ibid.: 165ss, 170ss y 195ss). Mediante una 
comunicación dirigida a todos los inspectores provinciales de Sanidad –figura de 
autoridad en la administración sanitaria creada en 1892 (Molero y Jiménez, 2000: 
50)–, Fisac solicitó su colaboración para recabar más y cubrir así un mayor número 
de municipios. En este caso Fisac aclaraba, además, que no sólo apelaba a los años 
de experiencia de sus colegas, sino también a la memoria de sus antecesores y de 
los vecinos más ancianos de cada localidad (Rodríguez Pinilla y Fisac, 1911: 102).

Esta nueva encuesta, mucho más ambiciosa que la anterior, recogió los da-
tos correspondientes a 7.933 familias –que totalizan 31.732 individuos, según los 
cálculos de Fisac– de las 49 provincias en las que se dividía España en aquel 
momento, aglutinando las de Ciudad Real y Albacete, que contaban entonces con 
más de 264.000 habitantes, a 724 de esas familias –2.896 personas–. Además, nos 
brinda algún detalle relevante que nos ayuda a caracterizar la forma en que caleros 
y yeseros desempeñan su oficio. Así, el galeno daimieleño revela que, en los pue-
blos pequeños, la elaboración de cal y yeso era una actividad que normalmente no 
se realizaba en exclusividad, sino que se compatibilizaba con otras; de lo que se 
deduce que, en una población con una baja demanda de cal y yeso, la producción 
de estos materiales no era suficiente para sustentar a una familia (Rodríguez Pinilla 
y Fisac, 1911: 95). Es el caso, por ejemplo, de Corral de Calatrava –2.128 habi-
tantes–, donde el calero ejercía su labor “a temporadas” (Ibid.: 103). Del mismo 
modo, participan en el proceso productivo todos los miembros de la unidad fami-
liar, independientemente de su sexo (Ibid.: 95 y 97). El cabeza de familia se dedica 
a la elaboración del material propiamente dicha –a veces hasta bien entrados los 70 
años de edad, como en el caso de Consuegra (Ibid.: 105)–, mientras que la madre 
y los hijos –como mínimo, acompañan al yesero o calero en sus quehaceres tres o 
cuatro personas– realizan «faenas de molienda y cernido del yeso, descarga de la 
calera, etc.» (Ibid.: 95s). En cuanto al horno en el que se ‘cocinan’ la cal y el yeso, 
responden al modelo de producción tradicional de estos materiales, instalándose 
en el campo, al aire libre, y empleándose material de origen vegetal para su com-
bustión (Ibid.: 96 y 101). 

En la comunicación de Fisac se incluyen varios pueblos del Campo de Montiel: 
Almedina, Castellar de Santiago, Ossa de Montiel, Puebla del Príncipe, Villanueva 
de los Infantes y, nuevamente, La Solana (Rodríguez Pinilla y Fisac, 1911: 109 y 
124s). Los dos últimos son, con 8.000 habitantes cada uno –llama la atención que 
en la comunicación al congreso de París, tan sólo un año antes, se atribuyesen 2.000 
habitantes más a La Solana–, los municipios más poblados del Campo de Montiel 
de los citados en esta ocasión por Fisac, a una distancia notable de Castellar de 
Santiago –2.128 habitantes–, Ossa de Montiel –1.353 habitantes–, Almedina –995 
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habitantes– y Puebla del Príncipe –722 habitantes–. En la provincia de Ciudad 
Real, y siempre dentro de los márgenes del estudio realizado por Fisac, la localidad 
de entidad más próxima a la comarca es Valdepeñas, con 25.000 habitantes. 

Dentro del Campo de Montiel, sólo se producía cal y yeso en La Solana, 
Villanueva de los Infantes, Puebla del Príncipe y Ossa de Montiel. En La Solana, 
al igual que en su comunicación de 1905, Fisac constató una mayor producción de 
yeso en hornos al aire libre, a la que se dedicaban 100 familias, que a la produc-
ción de cal, con 30 familias. Todos realizaban esa actividad de forma permanente. 
Sin embargo, los datos son sensiblemente inferiores, ya que en su comunicación 
al congreso de París hablaba de 150 y 100 familias, respectivamente. Los médicos 
informantes en 1906 eran los doctores Campillo y Velasco, que ya habían facilita-
do los datos para la comunicación de 1905 junto al doctor Maroto. Esta diferencia 
podría deberse a varios motivos. Por un lado, cabe la posibilidad de que en la 
comunicación de 1905 se recojan datos de años precedentes. Por otro lado, podría 
pensarse en la posibilidad de reajustes en la producción, motivados por una menor 
demanda. No podemos descartar, asimismo, un recuento más afinado que el que 
vio la luz en 1905. Todo ello nos hace pensar en que los datos ofrecidos por Fisac 
no pueden considerarse absolutamente precisos, pero sí al menos aproximados.

Por su parte, Villanueva de los Infantes albergaba 14 familias que producían 
cal en hornos al aire libre de forma permanente, y otras 20 que se dedicaban al 
yeso por temporadas. El médico informante, Ángel Migallón, aseguraba que en un 
año de experiencia profesional en el pueblo había constatado una única muerte por 
tuberculosis, ajena al oficio de calero o yesero. En Puebla del Príncipe, Agustín 
Conto –que también había ejercido la medicina en la localidad durante un año–, 
daba cuenta de veinte familias dedicadas a la fabricación de yeso, de manera in-
termitente. Finalmente, Julio Martínez informaba en Ossa de Montiel de cuatro 
familias que se dedicaban a la producción de cal y otras tres a la de yeso. 

Se trata de cifras relevantes, en tanto en cuanto en Valdepeñas, el municipio 
más poblado de la provincia de Ciudad Real en el listado de Fisac –su población 
triplicaba la de La Solana y Villanueva de los Infantes–, residían únicamente doce 
familias dedicadas a la producción de cal y yeso, aunque lo hacían de forma conti-
nuada. La Solana era, con diferencia, la población con más familias dedicadas a este 
oficio en la provincia de Ciudad Real. Sólo Carrión, fuera del Campo de Montiel, se 
le acercaba con 75 familias que fabricaban yeso, aunque por temporadas.

En cuanto a la mortalidad por tuberculosis, la comunicación de Fisac da cuenta 
de un total de 7.894 fallecimientos sobre una población observada de 3,7 millo-
nes de personas, de los que sólo seis se producían entre caleros, yeseros y sus 
respectivas familias. La Solana es la única localidad del Campo de Montiel en la 
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que se producían muertes por tuberculosis, un total de siete en un periodo de un 
año, y todas ellas ajenas al negocio de la cal y el yeso. Los informantes del resto 
de municipios del Campo de Montiel usaban el mismo marco temporal para sus 
referencias; al igual que en Valdepeñas –la ciudad de referencia más cercana a la 
comarca–, donde se producen 26 muertes por tuberculosis.

Tras el éxito internacional cosechado en un nuevo congreso internacional ce-
lebrado en París en 1907, en el que presentó los datos expuestos en Lisboa ese 
mismo año (Fisac, 2016: 136), Gaspar Fisac aportó al primer Congreso Nacional 
de la Tuberculosis de Zaragoza, celebrado en 1908, nuevos datos recopilados en 
1907 (Rodríguez Pinilla y Fisac, 1911: 169ss). En esta ocasión, se investigaba a 
1.674 familias, esto es, 6.696 personas. Los muertos por tuberculosis se elevaban 
a 5.818, de los que sólo ocho eran yeseros y caleros. 

Fig. 9: Municipios actuales de la comarca geográfica e histórica recogidos en el estudio de G. Fisac.
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El Campo de Montiel se encuentra representado por Fuenllana, Torrenueva, 
Villahermosa, Villanueva de la Fuente, Villanueva de los Infantes y, si atendemos 
a su configuración histórica, a Chiclana de Segura, en Jaén (Fig. 9). Las alusiones a 
la población de cada localidad son puntuales, no siguiéndose el modelo empleado 
en las dos comunicaciones anteriores, en las que se figura el número de habitantes 
de todos los municipios referenciados. 

Según la encuesta, en la provincia de Ciudad Real existían 172 familias que 
explotaban hornos de cal y otras 220 que se dedicaban al yeso, y se producían 872 
muertos por tuberculosis, de los que tan sólo uno estaba relacionado con la produc-
ción de la cal (Rodríguez Pinilla y Fisac, 1911: 192). En la provincia de Jaén eran 
28 las familias que fabrican cal en hornos al aire libre y 41 las que producíann yeso 
por el mismo procedimiento, y se contabilizaban 278 fallecidos por tuberculosis, 
de los cuales dos eran caleros y otros dos, yeseros (Ibid.: 193). En toda España 
existían 767 familias que fabricaban cal en hornos al aire libre y otras 900 que ob-
tenían yeso, mientras que la producción industrial se limitaba al yeso y únicamente 
empleaba a siete familias en fábricas de yeso, ninguna ubicada en las provincias 
de Ciudad Real y Jaén. La provincia de Ciudad Real era, con mucho, la que más 
hornos de cal y yeso concentraba, con más del 23,5% del total nacional; si bien 
debemos recordar la propensión del autor a la recolección de datos de la provincia 
de la que es originario y en la que desempeña su trabajo (Fig. 10).

Adentrándonos ya en los detalles que se facilitan sobre el Campo de Montiel, no 
se evidencia ninguna muerte por tuberculosis en las familias de caleros y yeseros. 

Concretamente, en Torrenueva, Mateo Moreno, médico titular, afirmaba que 
los caleros «no son catarrosos y disfrutan de buena salud» (Rodríguez Pinilla y 
Fisac, 1911: 181).

En Villahermosa, el médico titular, Ramón Rodríguez, informaba de la muer-
te de 23 tuberculosos de varias profesiones en diez años. En cuanto a yeseros y 
caleros, los diez fallecimientos registrados se debían a la gripe, por cardiopatías y 
enteritis.

Los datos de Villanueva de los Infantes y Fuenllana se ofrecían de forma con-
junta, a través de R.L. Arenas, forense, que aseguraba que en más de 25 años de 
ejercicio profesional en estas poblaciones, «en las que la tuberculosis es relati-
vamente frecuente, y a pesar de la escasa alimentación de los yeseros y caleros» 
había observado su inmunidad frente a la tuberculosis pulmonar (Rodríguez Pinilla 
y Fisac, 1911: 181).

En Villanueva de la Fuente, V. Díaz Peñalver, inspector municipal de Sani-
dad, informaba de que el municipio tenía 3.746 habitantes, 23 familias caleras 
y 15 yeseras, trabajando 15 o más casi siempre. Los fallecidos por tuberculosis 
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en dos años ascendían a cuatro, y ninguno era calero ni yesero. En este periodo, 
entre los caleros y yeseros se produjeron tres muertes: un hombre de 50 años por 
uremia y dos mujeres de 30 y 35 años por accidentes puerperales. Una vez más, se 
evidencian las duras condiciones de vida de los que ejercían estos oficios, como 
atestiguaba el informante: «Es de notar en los industriales de este género, así 
como en sus familias, que también a estos trabajos contribuye una gran resistencia 
orgánica a pesar de su mala alimentación y excesivo trabajo» (Rodríguez Pinilla 
y Fisac, 1911: 181).

Finalmente, en Chiclana de Segura –2.500 habitantes–, el médico titular, Ten-
diselo Lobo Martínez, acreditaba la existencia de tres familias que trabajaban en 
cal y yeso seis meses al año. En un periodo de seis años, se produjeron cinco muer-
tes por tuberculosis, ninguna entre caleros o yeseros.

Fig. 10: Correlación entre sustrato geológico y municipios del Campo de Montiel mencionados en el 
estudio del Dr. Fisac. En azul y beige, áreas calizas; en púrpura, las de predominancia de areniscas; 
en verde, otras cuarcíticas. Mapa propio sobre cartografía MAGNA del IGME (2022).
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En conclusión, si atendemos a los datos aportados por el Dr. Fisac en los tres 
congresos referidos, se obtiene una mortalidad muy reducida, del 0,41x1.000, en-
tre los caleros y yeseros estudiados, esto es, siete muertos en un universo de 40.824 
individuos (Rodríguez Pinilla y Fisac, 1911: 218) (Tabla 1).

En paralelo a sus observaciones y como consecuencia de las conclusiones ex-
traídas, el Dr. Fisac prescribió el uso terapéutico de las inhalaciones de cal y yeso 
entre 1905 y 1909 en diversos pacientes –muchos de ellos residentes en Daimiel, 
con diferentes ocupaciones y edades–, refiriendo resultados positivos, aunque es 
prudente en sus afirmaciones (Rodríguez Pinilla y Fisac, 1911: 218ss). A partir 
de 1910, empleó el ‘pulvi-inhalador Fisac’ (Fig. 11), un aparato desarrollado y 
patentado, con su colaboración, por su primo el farmacéutico «de desbordante 

Fig. 11: Portada del opúsculo Pulvi-inhalador Fisac, en la que se reproduce una imagen del aparato 
(Fisac, 1911).
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imaginación» (García, 2015: 217) Joaquín Fisac, también daimieleño (Fisac, J., 
1911). Basado en la difusión de polvos calcáreos, especialmente preparados, que 
penetraban en el organismo a través del aparato respiratorio, llegó a gozar de nota-
ble relevancia, especialmente desde su invención y hasta los años veinte; momento 
en el cual Joaquín Fisac decidió darlo de alta como especialidad farmacéutica, 
manteniéndose como tal hasta su jubilación en el año 1940 (García, 2015: 217).

Animado por esta experiencia terapéutica, así como por las felicitaciones re-
cibidas por sus colegas –algunas de ellas se aprecian, no obstante, más cercanas a 
la corrección y al reconocimiento del esfuerzo realizado, que al verdadero apoyo 
científico de sus tesis–; la opinión del Dr. Castafié, jefe del Cuerpo de Sanidad Mi-
litar en aquel momento –estimaba que el yeso y la cal a elevada dosis podía llegar a 
prevenir o, en su caso, curar la tuberculosis (García, 2015: 230); y el uso de inhala-
ciones calcáreas por parte del Dr. J. Petit en París (PinilIa y Fisac, 1911: 229), Fisac 
pidió a los participantes en el Segundo Congreso de la Asociación Española para el 
Progreso de las Ciencias, al que asistió en Valencia entre 1909 y 1910, que se adop-
tase un acuerdo para recomendar a hospitales, dispensarios, laboratorios, etc. que 
contrastaran el uso de las inhalaciones de cal y yeso en el tratamiento y prevención 
de la tuberculosis mediante estudios clínicos e investigaciones (Ibid.: 228). Fisac 
sólo tenía en aquel momento constancia de la realización de estudios, en España, 
en la Universidad de Salamanca, a cargo del Dr. Hipólito Rodríguez Pinilla– ca-
tedrático de Medicina (García, 2015: 26) y coautor de su principal obra acerca de 
los efectos de la cal y el yeso sobre la afección tuberculosa–; y también en París, 
promovidos por el ex jefe del Laboratorio de la Escuela Superior de Farmacia 
(Ibid.: 215). En cualquier caso, no podemos perder de vista que las tesis de Fisac 
también contaron con detractores, que alegaban que una posible aplicación de es-
tas sustancias de manera directa en el individuo enfermo podía no resultar del todo 
segura (Ibid.: 230). Fisac no fue ajeno a las críticas y les dio respuesta en diversas 
publicaciones (Rodríguez Pinilla y Fisac, 1911: 215), y continuó defendiendo sus 
tesis en el I Congreso Español Internacional de Tuberculosis, celebrado en Barce-
lona en 1912, en el que fue premiado y presentó las comunicaciones “Profesiones 
en relación con la tuberculosis” –que contenía datos recopilados en otros países– y 
“Tratamientos de la tuberculosis e inmunidad de los yeseros y caleros”. También 
obtuvo, un año después, un reconocimiento en el II Congreso Internacional de San 
Sebastián, donde presentó su trabajo “Recalcificación y tuberculosis”, en el que 
exponía los beneficios del pulvi-inhalador Fisac (Fisac, 2016: 60 y 139s). Fue con 
su participación en este encuentro científico como el ilustre médico daimieleño 
cerró el ciclo de publicaciones sobre la inmunidad de caleros y yeseros frente a la 
tuberculosis, distinguiéndose por ello en el plano nacional e internacional.
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